
    

Guayaquil, 6 de Febrero de 2.007 

Señora 

JULIA G. RIZZO SANTILLAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de la Compañía JPS 

DISTRIBUIDORA DEL NORTE S.A. JPS-DISNORTE, en sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLA, GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

lapso que contemplan los Estatutos, esto es CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la Compañía le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura” Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita, 

el día 29 de Diciembre de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 30 de Enero de 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Leda”? 

Secretaria Ad-hot de la Junta 

RAZON: JULIA G. RIZZO SANTILLAN , con C.C. N.-. . 0916212962, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, en la Calle García Moreno No. 2226 y 

“ Capitán Nájera, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía  JPS 

DISTRIBUIDORA DEL NORTE S.A. JPS-DISNORTE. para el cual he sido 
elegida. 

Guayaquil, 6 de Febrero de 2.007 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 7.701, 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil siete” queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General,“de la Compañía JPS 
/DISTRIBUIDORA DEL NORTE S.A. JPS --DISNORTE, a favor de 
JULIA G. RIZZO SANTILLAN, a foja 13.266/ Registro Mercantil 
número 2.460./ O 

ORDEN: 7701 
LEGAL: , Silvia Coello 
AMANUENSE: Sara Carriel 
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